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CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA EN EL

PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE SUBNACIONAL -
PATS

CONVENIO N° 5^ c¡ - 2016-MTC/21

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Adhesión al Programa de
Apoyo al Transporte Subnacional que celebran de una parte el MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, a través del Proyecto Especial de
Infraestructura de Transporte Descentralizado, PROVÍAS DESCENTRALIZADO, con
Registro Único de Contribuyente N° 20380419247 y domicilio legal en el Jr. Camaná N°
678, Piso 11, Lima 1, debidamente representado por su Director Ejecutivo Econ. ALEXEI
OBLITAS CHACÓN, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 07017115,
designado por Resolución Ministerial N° 639-2014-MTC/01, a quien en adelante se le
denominará PROVÍAS DESCENTRALIZADO, y de otra parte el Gobierno Local
Provincial de Huamanga, con Registro Único de Contribuyente N° 20143137296 y
domicilio legal en el Portal Municipal N° 44, Parque Sucre, del Distrito de Ayacucho,
Provincia de Huamanga, debidamente representado por su Alcalde Provincial Sr.
SALOMÓN HUGO AEDO MENDOZA, identificado con D.N.I. N° 21453490, a quien en
adelante se le denominará EL GOBIERNO LOCAL, en los términos y condiciones
establecidas en las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

De acuerdo a su Ley de Organización y Funciones, el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones es competente de manera compartida con los gobiernos regionales y
gobiernos locales, conforme a sus leyes orgánicas y las leyes sectoriales, en materias de
infraestructura de transporte de alcance regional y local, servicios de transporte de
alcance regional y local, circulación y tránsito terrestre, así como en promoción de la
infraestructura de telecomunicaciones y el planeamiento de los servicios de
telecomunicaciones de alcance regional.

PROVÍAS DESCENTRALIZADO, como una Unidad Ejecutora del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones adscrita al Vice Ministerio de Transportes, está encargada
de las actividades de preparación, gestión, administración y, de ser el caso, la ejecución
de proyectos y programas de infraestructura de transporte departamental y rural en sus
distintos modos; así como el desarrollo y fortalecimiento de capacidades institucionales
para la gestión descentralizada del transporte departamental y rural^.

EL GOBIERNO LOCAL, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 194° de la
Constitución Política del Perú y en la Ley 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", es
un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en ios
asuntos de su competencia. Tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral sostenible y
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armónico de su circunscripción. Es un órgano de gobierno promotor del desarrollo y la
economía local y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo.

En el Plan Estratégico Sectorial Multianual 2012-2016 (PESEM), el MTC ha asumido la
logística como eje estratégico para la mejora de los servicios de transporte, concentrando
esfuerzos hacia el desarrollo de plataformas y corredores logísticos con un enfoque
multimodal, así como el uso de tecnologías de información y comunicaciones. Su estrategia se
sustenta en la concepción de la logística del transporte como un factor que responde a las
necesidades del sector productivo, en especial al comercio internacional y al mercado
nacional, que tiene como componentes la infraestructura, los servicios y los procesos
logísticos; el PESEM también recoge entre sus lineamientos a la inclusión social, que es parte
de la política nacional para mejorar la accesibilidad de la población más pobre a los servicios
de salud, educación y al mercado.

En concordancia con las orientaciones estratégicas del PESEM, PROVÍAS
DESCENTRALIZADO ha formulado el Programa de Apoyo al Transporte Subnacional -
PATS (PROG-023-2012-SNIP), en adelante EL PROGRAMA, el cual tiene por objetivo
facilitar el acceso vial sostenible de la población rural del Perú a servicios, disminuir los costos
de transporte en los caminos vecinales asociados a corredores logísticos prioritarios y
fortalecer la gestión vial descentralizada; en ese sentido, el objetivo del PATS recoge tres
políticas nacionales: la inclusión social, el desarrollo de la competitividad y la
descentralización.

EL PROGRAMA considera los siguientes componentes:

1. Inversiones para la rehabilitación y mejoramiento de los caminos vecinales
asociados al ámbito de inclusión social y de los corredores logísticos priorizados por
el MTC, de acuerdo a los criterios de elegibilidad y prioridades establecidas en el
Manual de Operaciones del PATS. Dicho componente incluye la elaboración de
perfiles, estudios definitivos y recursos para la ejecución y supervisión de obras, de
acuerdo a los lineamientos establecidos en el Manual de Operaciones y Marco de
Gestión Ambiental y Social (MGAS) del PATS.

2. Intervención en conservación de caminos vecinales a nivel de mantenimiento
periódico y rutinario, de acuerdo a los criterios de elegibilidad establecidos en el
Manual de Operaciones y Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) del PATS.

3. Fortalecimiento de las capacidades institucionales de los gobiernos locales (GL)
para que cumplan eficientemente las funciones y competencias asignadas en
materia de gestión de transportes y respondan a las necesidades de desarrollo
inclusivo y de competitividad de sus territorios de manera articulada, efectiva y
sostenible.

PROVÍAS DESCENTRALIZADO es la Unidad Ejecutora responsable de la ejecución de
EL PROGRAMA que es financiado con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y recursos de
contrapartida nacional del Gobierno Peruano.

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú de 1993.
• Ley N° 29158, "Ley Orgánica del Poder Ejecutivo".
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Ley N° 29370, "Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones" y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°
021-2007-MTC.
Ley N° 27783, "Ley de Bases de la Descentralización" y sus modificatorias.
Ley N° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades" y sus modificatorias.
Ley N° 27181, "Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre".
Ley No 27293, "Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública" y sus
modificatorias.
TUO de la Ley N° 28411, "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto",
aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF.
Ley N° 30372, "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2016".
Ley 28611 - Ley General del Ambiente, promulgada el 13.10.2005.
Ley N° 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental,
del 10.04.2001.
Decreto Supremo N° 029-2006-MTC, que dispone la fusión de los proyectos
Provías Departamental y Provías Rural, con la denominación de PROVÍAS
DESCENTRALIZADO.
Decreto Supremo N° 034-2008-MTC que aprueba el "Reglamento Nacional de
Gestión de Infraestructura Vial."
Decreto Supremo N° 004-2013-PCM que aprueba la Política Nacional de
Modernización de la Gestión Pública.
Manual de Operaciones del Programa de Apoyo al Transporte Subnacional
(MOP del PATS).
Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) del PATS.
Marco de Política para Reasentamiento Involuntario (MPRI) del PATS.
Marco de Relacionamiento con Pueblos Indígenas (MRPI) del PATS.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto formalizar la adhesión voluntaria de EL
GOBIERNO LOCAL y garantizar su participación en EL PROGRAMA, estableciendo los
términos y condiciones de la cooperación interinstitucional entre PROVÍAS
DESCENTRALIZADO y EL GOBIERNO LOCAL.

CLÁUSULA CUARTA: LINEAMIENTOS GENERALES DE LA PARTICIPACIÓN

PROVIAS DESCENTRALIZADO y EL GOBIERNO LOCAL se comprometen a respetar y
observar los lineamientos generales de la participación que se está formalizando a través
del presente convenio, los cuales son:

a. Ejecutar el PROGRAMA de acuerdo al Manual de Operaciones del PATS, los
Contratos de Préstamo con los Bancos y los documentos que se elaboren para la
gestión del PROGRAMA.

b. Esfuerzo institucional conjunto para la consolidación de la instancia especializada en
gestión vial.

c. Promoción de intervenciones planificadas de la infraestructura vial rural dentro del
contexto de los Planes de Desarrollo Local Concertado y articulada con las políticas
nacionales.
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Esfuerzo conjunto para el registro y sistematización de información generada durante
la ejecución de EL PROGRAMA.
Establecimiento de métodos y procedimientos amigables que permitan medir los
resultados de todas las actividades (Gestión por resultados en la gestión vial).
La participación de EL GOBIERNO LOCAL en EL PROGRAMA podrá ser en una de
las tres formas siguientes:

i) Con actividades de fortalecimiento de capacidades y desarrollo institucional.
ii) Con actividades de fortalecimiento de capacidades, desarrollo institucional e

intervenciones en la infraestructura vial vecinal ejecutadas de manera centralizada
por PVD (mejoramiento/rehabilitación y mantenimiento periódico) y mantenimiento
rutinario descentralizado ó

iii) Con actividades de fortalecimiento de capacidades, desarrollo institucional e
intervenciones en la infraestructura vial vecinal ejecutadas de manera
descentralizada por EL GOBIERNO LOCAL (mejoramiento/rehabilitación,
mantenimiento periódico y mantenimiento rutinario), a través de su instancia
especializada en gestión vial.

• b.

c.

CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

De EL GOBIERNO LOCAL

En el caso que EL GOBIERNO LOCAL participe en EL PROGRAMA con
intervenciones en obras y mantenimiento periódico, la adhesión de los gobiernos
locales distritales comprendidas en las intervenciones será gestionada por EL
GOBIERNO LOCAL.
Brindar apoyo y facilidades a PROVÍAS DESCENTRALIZADO en las
intervenciones que realice para que se lleven a cabo con los estándares de calidad,
seguridad y ambiental exigidos, cumpliendo con las normas, procedimientos y
disposiciones estipuladas en los Contratos de Préstamo suscritos con el BIRF y el
BID, así como en el Manual de Operaciones y el MGAS de EL PROGRAMA.
En el caso que las intervenciones sean descentralizadas en el marco de EL
PROGRAMA, y las mismas no sean financiadas con recursos del préstamo del BIRF y
del BID, los procesos de selección y contratación se realizarán con la normativa nacional
de Contrataciones del Estado y EL GOBIERNO LOCAL se encargará de obtener la
libre disponibilidad de las áreas de terreno para la ejecución de los proyectos de
infraestructura vial vecinal que se encuentren dentro de su ámbito territorial; esto
implica la implementación de los Planes de Compensación y Reasentamiento
Involuntario (PACRI), Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA y
liberación de Interferencias por servicios públicos (líneas eléctricas, telefonía, etc.).
Para el caso de proyectos que se encuentren en territorios indígenas, deberá
presentarse los resultados de la implementación de la Consulta Previa establecida
en la Ley respectiva.
En caso le sean transferidos recursos para mantenimiento rutinario durante la
ejecución de EL PROGRAMA, ejecutarlos mediante contrataciones a terceros,
promoviendo la participación de microempresas, con énfasis en aquellas que
incorporen a personal de las comunidades aledañas a los caminos.
Realizar el monitoreo y supervisión de las intervenciones que se realicen en las vías
vecinales de su ámbito provincial en el marco de EL PROGRAMA, así como
suministrar a PVD la información requerida para el monitoreo general de EL
PROGRAMA.
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Posterior a la culminación de EL PROGRAMA, financiar el 100% del mantenimiento
vial rutinario de los caminos que fueron intervenidos, para asegurar la sostenibilidad
de la transitabilidad de los caminos.
Participar en las actividades de fortalecimiento y desarrollo institucional que provea
EL PROGRAMA.
Custodiar la documentación técnica y financiera que se genere durante EL
PROGRAMA, así como brindar información oportuna y veraz que le sea solicitada
por PROVÍAS DESCENTRALIZADO, las empresas audiíoras y las firmas que se
encargaran de la evaluación de impacto.

De PROVÍAS DESCENTRALIZADO

a. Ejecutar los fondos asignados por EL PROGRAMA cumpliendo con las normas,
procedimientos y disposiciones estipuladas en los contratos de préstamo suscritos con
el BIRF y el BID, así como en el Manual de Operaciones y el MGAS de EL
PROGRAMA.

b. En su calidad de Unidad Ejecutora de EL PROGRAMA, ser interlocutor con el BID y el
BIRF y gestionar la administración de los recursos, así como efectuar las labores de
supervisión general, asistencia técnica, monitoreo y evaluación.

c. En el caso que EL GOBIERNO LOCAL participe en EL PROGRAMA con
intervenciones en la infraestructura vial vecinal ejecutadas de manera descentralizada,
PROVIAS DESCENTRALIZADO transferirá recursos de la contrapartida nacional para
su ejecución previa subscripción del correspondiente Convenio Financiero.

PVD se asegurará en conformidad con las políticas de salvaguardas de los Bancos, que los
GL gestionen, implementen y supervisen adecuadamente las salvaguardas sociales y
ambientales de los Bancos en los proyectos descentralizados. Asimismo, PVD deberá
informar a los Bancos sobre este desempeño cuando estos lo soliciten, en particular durante
las misiones de supervisión del proyecto.

CLÁUSULA SEXTA: COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE EL
PROGRAMA

Este componente tiene por finalidad mejorar y fortalecer la capacidad institucional de EL
GOBIERNO LOCAL para realizar la gestión vial, desarrollando acciones orientadas a mejorar
y optimizar los procesos de trabajo {la "cadena de valor"), instrumentos de soporte y
socioambientales (manejo de salvaguardas sociales y ambientales), que le permitan ejercer de
manera eficiente la gestión vial en su ámbito territorial.

1. Lincamientos para el Fortalecimiento Institucional

a. Institucionalizar la gestión vial en EL GOBIERNO LOCAL.
b. Promocionar el desarrollo de las mejores prácticas de gestión vial, orientadas al logro

de resultados.
c. Mejorar las capacidades del recurso humano en concordancia con el tipo de

intervención y ciclo de gestión de las políticas públicas.
d. Desarrollar sistemas de información para la gestión vial.
e. Fortalecer las capacidades para el manejo de temas transversales: seguridad vial,

género y medio ambiente.
f. Fortalecer el sistema de mantenimiento rutinario con microempresas.
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2. Desarrollo de la institucionalidad y Capacidades Locales

A través de las actividades de fortalecimiento y desarrollo institucional se espera lo
siguiente:

a. Mejorar y fortalecer la institucionalización de la gestión vial en EL GOBIERNO LOCAL,
con una unidad especializada en gestión vial adecuada jurídicamente y dimensionada
para asumir la gestión descentralizada del transporte rural en el ámbito provincial.

b. Establecer relaciones interinstitucionales con los sectores del gobierno nacional
comprometidos en la gestión vial, para actuar de manera coordinada en el proceso de
institucionalización de las unidades especializadas de gestión vial, que facilite el
desarrollo de los arreglos institucionales y legales necesarios.

c. Mejorar la capacidad de la unidad especializada en gestión vial para planificar,
programar, ejecutar, monitorear y evaluar, a través de acciones de capacitación,
asistencia técnica, asesoría y pasantías, en línea con el tipo de intervención y ciclo de
gestión de las políticas públicas.

d. Mejorar los sistemas de información y gestión integrada, monitoreo, seguimiento y
evaluación de la gestión vial con indicadores de desempeño y resultados.

e. Mejorar la capacidad administrativa y técnica para gestionar fuentes de financiamiento
alternativos y proyectos de inversión con mejoras tecnológicas de intervención.

f. Mejorar el mantenimiento rutinario con participación de microempresas certificadas.

3. Obligaciones de las partes para el Fortalecimiento Institucional

De EL GOBIERNO LOCAL

a. Definir el órgano especializado en gestión vial que será materia de fortalecimiento y
consolidación institucional.

b. Fortalecer al órgano especializado en gestión vial en aspectos de normativa,
organización, instrumentos de gestión, recursos financieros y recurso humano para
que asuma su rol y esté en condiciones de realizar todas las fases del ciclo de
proyecto.

c. Contar con Plan Vial Provincial Participativo-PVPP actualizado y aprobado por el
Concejo Municipal Provincial como instrumento estratégico y orientador de las
inversiones para el desarrollo de la infraestructura viaí provincial,

d. Participar en las actividades de fortalecimiento y desarrollo institucional a ser
concordadas con PROVÍAS DESCENTRALIZADO, según cuenten o no con
intervenciones (ejecución de obras centralizadas o descentralizadas) en su red vial
vecinal.

e. Apoyar a PROVÍAS DESCENTRALIZADO en la ejecución de las actividades de
fortalecimiento y desarrollo institucional que provea EL PROGRAMA.

f. Apoyar y dar facilidades para la participación de los equipos técnicos de EL
GOBIERNO LOCAL en los eventos de capacitación y asistencia técnica que provea
EL PROGRAMA

g. Dar sosten i bi I i dad al órgano especializado en gestión vial y generar las condiciones
para el ejercicio eficiente de sus funciones y competencias.

h. Realizar el monitoreo y evaluación de las actividades de fortalecimiento y desarrollo
institucional concernientes a EL PROGRAMA.

i. De recibir equipamiento, emplearlo para los fines de fortalecimiento del órgano
especializado en gestión vial e inscribirlo como patrimonio de la institución y cuidar de
su operación y mantenimiento.
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De PROVÍAS DESCENTRALIZADO

a. Apoyar a EL GOBIERNO LOCAL en la consolidación institucional de la unidad
especializada en gestión vial.

b. Ejecutar las actividades de fortalecimiento y desarrollo institucional que sean
concordadas con EL GOBIERNO LOCAL, según cuenten o no con intervención
(ejecución de obras y mantenimiento) y consistente con el plan de fortalecimiento de
EL PROGRAMA.

c. Ejecutar integralmente el plan de fortalecimiento institucional de EL PROGRAMA.
d. Promover la planificación vial como parte de un sistema de planeamiento e

instrumento para el desarrollo territorial y competitivo del ámbito provincial.
e. Brindar asistencia técnica en el uso de nuevas técnicas y tecnologías que buscan

mejorar los procesos de intervención y resultados de las intervenciones en las vías
vecinales.

f. Monitorear, evaluar y medir los resultados y progreso de las actividades de
fortalecimiento y desarrollo institucional materia del presente convenio, asi como
coordinar con EL GOBIERNO LOCAL los ajustes y acciones correctivas que fueran
necesarias para un mejor logro de los objetivos y alcances propuestos por EL
PROGRAMA.

g. Brindar asistencia técnica a EL GOBIERNO LOCAL para la implementación de
actividades especializadas compatibles con las previstas en EL PROGRAMA.

CLAUSULA SÉPTIMA: ÓRGANOS REPRESENTATIVOS Y DE COORDINACIÓN

Los compromisos, obligaciones, coordinaciones y desarrollo de las actividades que se
generen como consecuencia del presente convenio serán asumidos por EL GOBIERNO
LOCAL, a través de su Alcalde Provincial, y por PROVÍAS DESCENTRALIZADO a
través de su Director Ejecutivo.

CLAUSULA OCTAVA : DEL FINANCIAMIENTO

Las partes se comprometen a sumar esfuerzos para una eficiente y oportuna ejecución
de EL PROGRAMA, cuyo financiamiento provendrá de fuentes externas (BID y BIRF) y
contrapartida nacional, no demandando recursos de contrapartida de EL GOBIERNO
LOCAL.

Sólo en el caso que EL GOBIERNO LOCAL participe con intervenciones
descentralizadas en EL PROGRAMA, PROVÍAS DESCENTRALIZADO realizará la
transferencia financiera de los recursos correspondientes a los proyectos y actividades
incluidos.

La transferencia de recursos para los proyectos y actividades a ser ejecutados por EL
GOBIERNO LOCAL requerirá de la suscripción de un Convenio Financiero.

CLAUSULA NOVENA: VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio tendrá vigencia por el tiempo que demande la etapa de ejecución
de EL PROGRAMA que es concordante con los contratos de préstamo suscritos con el
BID y el BIRF, y se contará a partir del día de su suscripción.
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DE LAS MODIFICACIONES

Las partes podrán introducir modificaciones y/o ampliaciones al presente convenio como
resultado de las evaluaciones periódicas que se realicen, durante el tiempo de su
vigencia, a los estados de avance y cumplimiento del convenio; siendo para estos casos
necesario la suscripción de la adenda o cláusulas adicionales, respectivas.

CLAUSULA UNDÉCIMA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

El presente convenio podrá ser resuelto por las siguientes causales:

a. Por caso fortuito o fuerza mayor que impida la prosecución del convenio.
b. Por incumplimiento reiterado de una de las partes respecto de sus obligaciones.
c. Por controversias en relación a los alcances de EL PROGRAMA respecto de las

cuales exista desacuerdo insalvable.

CLAUSULA DUODÉCIMA: SANCIONES Y PENALIDADES

En caso de incumplimiento del presente convenio por EL GOBIERNO LOCAL, se
procederá de acuerdo a lo siguiente:

Detectado el incumplimiento de obligaciones establecidas en el presente convenio, ai
sólo requerimiento por escrito de PROVÍAS DESCENTRALIZADO, tendrá un plazo
máximo de siete (07) días calendario para dar cuenta de las razones o causas que
originan el retraso o incumplimiento y la adopción de las medidas correctivas
correspondientes.

Si al término del plazo señalado no se recibe respuesta o no se han adoptado las
medidas correctivas correspondientes, PROVÍAS DESCENTRALIZADO se reserva el
derecho de:

a. Suspender parcialmente las actividades de fortalecimiento o desembolsos
comprometidos, hasta que EL GOBIERNO LOCAL rectifique o supere las causas
que originan el retraso o incumplimiento.

b. De generarse incumplimiento por segunda vez, PROVÍAS DESCENTRALIZADO
requerirá por escrito a EL GOBIERNO LOCAL superar el problema en un plazo
de siete (07) días calendario, de persistir el problema procederá a suspender
todas sus actividades. Superado el problema en el plazo previsto, se restituirán las
actividades suspendidas.

c. En caso de incumplimiento por tercera vez, PROVÍAS DESCENTRALIZADO
suspenderá definitivamente sus actividades, quedando resuelto este convenio en
aplicación del acápite b) de la Cláusula Undécima. En este caso EL GOBIERNO
LOCAL no podrá acceder al saldo de los recursos materia del convenio financiero
correspondiente, debiendo utilizar efectivamente lo desembolsado por PROVÍAS
DESCENTRALIZADO.

CLÁUSULADÉCIMO TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes se comprometen a hacer todo lo posible por llegar a una solución amigable de
todas las controversias que surjan de este Convenio o de su interpretación.
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De persistir algún tipo de controversia insalvable, ésta será resuelta de manera definitiva
e inapelable mediante arbitraje de derecho, en conformidad con el Decreto Legislativo N°
1071 que norma el arbitraje.

CLAUSULADECIMO CUARTA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES

Toda comunicación o notificación que requiera ser cursada a cualquiera de las partes se
entenderá como válidamente efectuada, si ésta es dirigida a los domicilios consignados
en el presente Convenio.

Cualquier modificación de los domicilios antes indicados deberán ser notificado por
escrito a la otra parte con una anticipación no menor de cinco (05) días hábiles; caso
contrario, la comunicación o notificación realizada a los domicilios indicados en la
introducción del presente Convenio se entenderá válidamente efectuada para todos sus
efectos.

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA: RATIFICACIÓN DEL CONVENIO

Las partes declaran conocer el contenido y alcance de todas y cada una de las cláusulas
del presente Convenio y se comprometen a respetarlas de acuerdo a las reglas de la
buena fe y común intención, señalando que no media vicio o error que pudiera invalidarlo.
Ninguna conversación o acuerdo verbal podrá afectar o modificar los términos y
obligaciones contenidas en el presente Convenio.

Estando conformes con las cláusulas establecidas en el presente Convenio, las partes lo
suscriben en Lima, el n,r

UlU

^^v^"w«í^«f««Nc

PROVIAS DESCENTRALIZADO EL GOBIERNO LOCAL

www.proviasdes.ííob.pe Jr. Camaná 678 - Pisos doi 7 ai 12 - Lima 01
Central Telefónica (511) 514-5300

Fax 42 6-1736
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VISTO:
ACUERDO. DJLCPNCEJP-N0'^3-2016-MPIVCM

Hn la Sesión Extraordinaria de fecha 28 de octubre de 2016, el Dictamen N° 005-2016-
MPH-SR/CPTySV sobre la propinóla del Convenio Marco do Adhesión y Participación eníre
ía Municipalidad Provincia] de Huamanga y el Ministerio de Transporte y Comunicaciones a
través do! Proyecto Especia! de Infraestructura de Trasporte Descentralizado, PROVÍAS
Descentralizado; y,

CONSIDERANDO:

Que, ios gobiernos locales gozan du autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de sti competencia, de conformidad a lo dispuesto en ei Artículo ií do! Tünlo

í ' í

Preliminar de la Ley Orgánica cíe Municipalidades, l,e.y N'1' 27972; concordante con el
ArLículo 194° de la Constitución Poíitias del Estado, modiííeñdo por la Ley N° 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capitules XIV del Título J V, sobre Descentralización;

Que, el Artículo 4P de Ja Ley Orgánica de. Municipalidades N!) 27972, establece que
los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos Je imers%
público, vecinal o institucional que. expresan la voluntad del órgano de gobierno para
p radicar un determinado acto o sujetarse a mía conducía o norma institucional;

Que la municipalidad llene corno finalidad representar al vecindario, promover ía
adecuada prestación de los servicios públicos locales y e;l desarrollo integral, süfiíenibie y
armónico de sus circunscripción; es el órgano de gobierno promotor do! desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y piona capacidad para el cumplimiento de sus fines;
asimismo, establece normas de acuerdo a ]a disponibilidad reglamentaria de la Constitución
•'oíítica del. Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a través de

diferentes Gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en
en de ¡a sociedad aya cuchan a;

Que, mediante .Memorando Nsl 495-201 6-MPH/ A, de fecha 27 de octubre dei 2016,
emitido por Ja Asesoría del Despacho cíe Alcaldía a la Dirección de la Oíícina de
Planificación y Presupueslo, sobre emisión lecníca respecto a la suscripción de Convenio
Marco de Adhesión y Participación de ía Municipalidad Provincial do Huamanga en el
Programa de Apoyo al Transporte Sub nacional -PATS;

Que., mediante Informe. NT' 487~2G16~MPi í/17 la Dirección de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto; refiere que hecha ía revisión do la propuesta de Convenio:

a), b), e), ci), e), h), g) y h) del aludido Convenio Marco incluye actividades de operatividad y
moni toreo que desarrolla e! instituto Vial Provincial de Huamanga no tiene incidencia
presupuesta!, y cualquier gastos adicional que ocasione el presente acío administrativo será
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evacuado en su opor tunidad por la Municipalidad 'Provincial de Lluamang-a a través de!

Instituto Vial Provincial (¡VPi ron raiy.o a su Plan Opeíahvo InyUhic iona ! según
disponibilidad económica citando las partes presenten requerimientos específicos. rrmdu\

que es procedente la suscripción en cuanto reitere a la clui^ula Quinta que es de su

competencia;

Que, mediante Opinión Legal IV !>05O)lh-\iPH/16, de ¡echa 28 de octubre del 20 lf \a Oficina di? Asesoría jurídica, expresa que de la ¡-¡-visión del Convenio propuesto se

desprende, que el objetivo de la suscripción del Convenio en rrlcreneu:, es para fo rma l i za r la

adhesión voluntaría del Gobierno Loca! y garantizar la participación en el Programa,

estableciendo léfmiiu»s y condiciones de ¡a cooperación interínstitucionaJ ^nlre PROPIAS

Descentralizado y el gobierne! !OL ai, asimismo advierta que dentro del convenio se advier te

un conjunto de compromisos y/o cláusulas suscritas por ambas partes no generan un egreso

económico por parle cíe !<t Mui ih . i j i a .Ndad , L a l como lu estipulo ia Cláusnía Octava: DeJ

[•'mandamiento, que señaía lo siguiente: "Las parles so mmpi í imtMvn a turnar esfuer/.os para

una eíideníe y opor tuna ejecución de Fl Programa, í-uyo llnonciamieiUo provom'lrá Je

fuentes externa?; (BID Y B1RI1') y contrapartida nacional, no demandado recursos de

contrapartida del Gobierno Local". .Finalmente concluye que es procedente In suscnpuón deí
Convenio Marco reforido;

Quo, i.:n concordancia con el A r í u - u l o H'1 Je la ! .ey de bases de la í .'escenlr.ili/.jición,
Ley N!J 277S3, que señala que "lo autonomía es el derecho y ¡a capacidad ej-;vut¡va del

gobierno en sus iros mvulus, de normar, regular y administrar !<>s asuníos públicas de su

compelenciíi. Se sustenta en af ianzar a las poblaciones e instituciones Ja responsabilidad y d

derecho de proniovcr y gestionar el desarrollo de sus circunscripciones, on el marco de (a

unidad de la nación. La autonomía se sirjoía a la Consli íucíón y a ¡as leyes de desarrol lo
constitución a] respectivas";

Que, él segundo párrafo del Ar t ículo Vil de! Tí tulo Preliminar de la Ley Orgánica de

s Municipalidades, Ley N1; 27972, expresa: "Las relaciones e n t r e lo1.-: tres nivules de gobierno

deben ser cíe cooperación y coordinación sobre la baso del pnru ipio de subsidiaridad" ío <~u;.¡!
es concordante con lo di.spue.sk) en el Artículo 4^' di: l,.s Le}- de fiases de la Descentralización,

Lev N" 27783 en especial por el numera l 49, í el cual dispone "l'il gobierno nacional y los

gobiernos regioruiies y los gobiernos locales mantienen relaciones de coordinación,

ración y apoyo mutuo, en íoima ponnanen ie v c o n l i n u a dentro del ejercido de su

B^tonomía y competencia prnpüís, articulando ei intei-és nacional con las rí-' iones \a i ' i i ,-)

dadtí8/';

Que, de L: revisión del convenio se advierte-: que las obligaciones quo a s u m i r á la

Municipalidad, son actividades de. opera tívidad y moni torcí o que desarrolla el Instituto Via l

Provincia! de Muamanga que no tiene incidencia presupuesta!, cualquier gasto ¡.uíkionaí une

ocasiones ei présenle acto administrativo sera evaluado en su üpn r ¡ u n i d a d por la

Municipalidad Provincial de 1 luaruanga a través del ínsl 'Uuft) Provincial Via l í I V P ) con c.ugo
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prese ni en requerimientos específicos. Asimismo, los Convenios de Cooperación
mferinstuucional, son acuerdas quo se suscribí:1!i con una o más entidades de ¡a
administración pública y/o personas jurídicas de derecho privado, nacionales o extranjeras,
asi como con organismos internacionales, por el cua! se propone1 ci logro de objetivos
generales de interés común y deja ahiorta la posibilidad de suscribir convenios específicos
para un fin determinado;

Que,, la Comisión Permanente de Transporte y Seguridad Via! DICTAMINA
PUOCEDENTh tu suscripción del "CONVHMO MARCO DE ADHIiSIÓN Y
PARTICIPACIÓN DF. LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DH HUAMANCA FN U
PROGRAMA DF APOYO AL TRANSPORTE SUKNACFONAL - PA'l S".

Que, di.- conformidad a ío dispuesto por el inciso 26 del Aríicuin M~ di1 ía Ley-
Orgánica ció Municipales Ley N;' 27972, re^pecí-o a Ja;, atribuciones y obluvtrioru's c!e los
Regidores _y el Artículo 5" inciso 26, Adíenlo 13° incisos 5 y 8 del Reglamento i n t e r n o del
Concejo Municipal cíe la Provincia de Huamanga promulgada mediante Ordenanza
Municipal N° 002-2011-MFH/A en sesión Ordinaria, puesto a consideración del pión o del
concejo, con tú sustento hecho por el Regidor VVilmer Borda v oídas las sugerencias y
recomendaciones ele los señores regidores, con el voto en mayoría d¡- los mismos, >e;

ACUJiRDA:
ARTICULO.PRÍMÍiRO.- APROBAR la suscripción do] "CONVENIO MARCO DE

ADHESIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DF
HUAMAN.CA L;N LL PROGRAMA DE APOYO AL 'I RANSrORI't: S U Ü N A C I O N A L -
PATS".

ARTICULO SrCUNDO: AUTORIZAR ai Alcalde de la N-£umcip til:d,ul Provincial di!
Huíiman^i, la firma de! "CONVENIO MARCO DF ADHESIÓN Y PARTÍCIPACiÓN DH LA
M U N f C l í ' A L i D A U PROVINCIAL DL- HUAMAN'CA HN Í - L PROGRAMA DH APOYO AL
TRANSPORTE SUBNACIONAL - PAÍS".

ARTÍCULO..T.1I¡RCORO: NO'í'iríCAR cí presente Acuerdo a la Sala de Regidores,
Gerencia Municipal, PRO Vi AS Descentralizado y demás oiv.ai-.os es ln ic lurüdo-s de i.¡
Municipalidad con[V.n-mc a Lev.

DADO IIN Fí PALACIO M U N I C I P A L A LOS V I ^ N T I O C I I O DÍAS DI I. MFS Dt
O C: T U 11 R L DE DOS Mil. DIEOSHS.


